
 

 CONVENIO METAL

15 días naturales, en  caso de matrimonio, en primera o sucesivas nupcias.

 

5 días naturales, en caso de fallecimiento del cónyuge

3 días naturales, en caso de fallecimiento de padres, padres políticos, abuelos, hijos, nietos y 

hermanos. Y 2 días naturales en caso de hermanos políticos o hijos políticos. 

Cuando con tal motivo debe desplazarse a distinta provincia 
de su domicilio habitual el plazo será de

 
2 días naturales, en caso de accidente o enfermedad 

sin hospitalización que precise reposo domiciliario 

laborales por nacimiento de hijo o aborto de la esposa

 

Cuando con tal motivo debe desplazarse a distinta provin
de su domicilio habitual el plazo será de 

 

Únicamente en el caso de hospitalización este permiso podrá disfrutarse de manera 
discontinua mientras dure la misma.

 

1 día natural, en  caso de matrimonio de hijos o hermanos. Con ocasión de 

sucesivas nupcias de los padres, siempre que no coincidan con días festivos,

1 día por traslado de domicilio habitual.

 
Por el tiempo necesario en los casos 

Social, cuando coincidiendo el horario de trabajo con el de la consulta médica se prescriba por el 
facultativo, debiendo presentar el Justificantes correspondiente.

En los demás casos, hasta el límite de

 

Las parejas de hecho de cualquier
que la unión está vigente disfrutarán de las mismas licencias previstas en favor de los 
cónyuges. 
 

Finalmente, serán de aplicación a todos los trabajadores del sector las licen
retribuidos que, aún no estando relacionados en este precepto

de los Trabajadores y demás disposiciones legales de general aplicación
condiciones previstos en los mismos, en tanto mantengan su vigencia
jornada…) 
 

La retribución de los permisos se hará efectiva previa la correspondiente 
justificación debidamente cumplimentada
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PERMISOS 
 

en  caso de matrimonio, en primera o sucesivas nupcias. 

, en caso de fallecimiento del cónyuge. 

en caso de fallecimiento de padres, padres políticos, abuelos, hijos, nietos y 

en caso de hermanos políticos o hijos políticos. 
 

Cuando con tal motivo debe desplazarse a distinta provincia 
de su domicilio habitual el plazo será de 4 días. 

accidente o enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica 

sin hospitalización que precise reposo domiciliario de padres, abuelos, hijos y conyugue, y

por nacimiento de hijo o aborto de la esposa. 

Cuando con tal motivo debe desplazarse a distinta provin
de su domicilio habitual el plazo será de 4 días. 

Únicamente en el caso de hospitalización este permiso podrá disfrutarse de manera 
discontinua mientras dure la misma. 

matrimonio de hijos o hermanos. Con ocasión de 

sucesivas nupcias de los padres, siempre que no coincidan con días festivos, 1 día natural.
por traslado de domicilio habitual. 

en los casos de asistencia a consulta médica, especialistas de la Seguridad 

, cuando coincidiendo el horario de trabajo con el de la consulta médica se prescriba por el 
facultativo, debiendo presentar el Justificantes correspondiente.  

En los demás casos, hasta el límite de 16 horas al año. 

Las parejas de hecho de cualquier tipo, inscritas en el registro correspondiente y que acrediten 

disfrutarán de las mismas licencias previstas en favor de los 

serán de aplicación a todos los trabajadores del sector las licen
aún no estando relacionados en este precepto, estén regulados en el Estatuto 

y demás disposiciones legales de general aplicación
condiciones previstos en los mismos, en tanto mantengan su vigencia (ex

La retribución de los permisos se hará efectiva previa la correspondiente 
justificación debidamente cumplimentada. 
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en caso de fallecimiento de padres, padres políticos, abuelos, hijos, nietos y 

en caso de hermanos políticos o hijos políticos.  

Cuando con tal motivo debe desplazarse a distinta provincia  
 

, hospitalización o intervención quirúrgica 

de padres, abuelos, hijos y conyugue, y 2 dias 

Cuando con tal motivo debe desplazarse a distinta provincia  
 

Únicamente en el caso de hospitalización este permiso podrá disfrutarse de manera 

matrimonio de hijos o hermanos. Con ocasión de segundas nupcias o 

1 día natural. 

especialistas de la Seguridad 

, cuando coincidiendo el horario de trabajo con el de la consulta médica se prescriba por el 

inscritas en el registro correspondiente y que acrediten 

disfrutarán de las mismas licencias previstas en favor de los 

serán de aplicación a todos los trabajadores del sector las licencias y permisos 
, estén regulados en el Estatuto 

y demás disposiciones legales de general aplicación, en los términos y 
(excedencias, reducción 

La retribución de los permisos se hará efectiva previa la correspondiente 
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DIA ENE FEB MAR ABR

1 FN 8 8 D

2 8 8 8 8

3 8 S S 8

4 8 D D 8

5 8 8 8 8

6 FN-S 8 8 8

7 D 8 8 S

8 8 8 8 D

9 8 8 8 8

10 8 S S 8

11 8 D D 8

12 8 8 8 8

13 S 8 8 8

14 D 8 8 S

15 8 8 8 D

16 8 8 8 8

17 8 S S 8

18 8 D D 8

19 8 8 FN 8

20 S 8 8 8

21 D 8 8 S

22 8 8 8 D

23 8 8 8 8

24 8 S S 8

25 8 D D 8

26 8 8 8 8

27 S 8 8 8

28 D 8 8 S

29 8 FN D

30 8 FN 8

31 8 S

DIAS 22 20 19 21

HOR. 176 160 152 168

249 DIAS   - 22 DIAS VACACIONES =

1992 HORAS      - 176 HORAS VACACIONES =

NOTA: ESTE CUADRANTE ES GENÉRICO; ADAPTABLE AL ESTA BLECIMIENTO DE LOS DIAS POR EXCESO CÓMPUTO (PUENTES …)

IMPORTANTE, FALTAN POR EXPONER/MARCAR LOS 2 DIAS FE STIVOS LOCALES, QUE YA ESTAN CALCULADOS

CUADRANTE DE HORAS SECTOR  METAL  AÑO 2018

FEDERACIÓN DE INDUSTRIA (FI-USO MURCIA)

FN= Fiesta Nacional   FR/L= Fiesta Regional / Fiestas Locales

HORAS ANUALES PACTADAS EN EL CONVENIO DEL METAL PAR A ESTE AÑO:

29,125 DÍAS DE VACACIONES LABORABLES (SIN CONTAR SÁBADOS,D OMINGOS O FESTIVOS)

EXCESO COMPUTO POR DIAS:

EXCESO COMPUTO POR HORAS:
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MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DICI

FN 8 D 8 S 8 FN S
8 S 8 8 D 8 8 D
8 D 8 8 8 8 S 8

8 8 8 S 8 8 D 8

S 8 8 D 8 8 8 8

D 8 8 8 8 S 8 FN
8 8 S 8 8 D 8 8

8 8 D 8 S 8 8 FN-S
8 FN-S 8 8 D 8 8 D
8 D 8 8 8 8 S 8

8 8 8 S 8 8 D 8

S 8 8 D 8 FN 8 8

D 8 8 8 8 S 8 8

8 8 S 8 8 D 8 8

8 8 D FN S 8 8 S
8 S 8 8 D 8 8 D
8 D 8 8 8 8 S 8

8 8 8 S 8 8 D 8

S 8 8 D 8 8 8 8

D 8 8 8 8 S 8 8

8 8 S 8 8 D 8 8

8 8 D 8 S 8 8 S
8 S 8 8 D 8 8 D
8 D 8 8 8 8 S 8

8 8 8 S 8 8 D FN

S 8 8 D 8 8 8 8

D 8 8 8 8 S 8 8

8 8 S 8 8 D 8 8

8 8 D 8 S 8 8 S
8 S 8 8 D 8 8 D
8 8 8 8 8

22 21 22 22 20 22 21 19

176 168 176 176 160 176 168 152

1759

DIAS VACACIONES = 227 DIAS DE TRABAJO   - 219,875 DIAS CONVENIO =

HORAS VACACIONES = 1816 H. TRABAJO   - 1759 H. CONVENIO=

NOTA: ESTE CUADRANTE ES GENÉRICO; ADAPTABLE AL ESTA BLECIMIENTO DE LOS DIAS POR EXCESO CÓMPUTO (PUENTES …)

IMPORTANTE, FALTAN POR EXPONER/MARCAR LOS 2 DIAS FE STIVOS LOCALES, QUE YA ESTAN CALCULADOS

CUADRANTE DE HORAS SECTOR  METAL  AÑO 2018

FEDERACIÓN DE INDUSTRIA (FI-USO MURCIA)

FR/L= Fiesta Regional / Fiestas Locales   S= Sábado  D=Domingo

HORAS ANUALES PACTADAS EN EL CONVENIO DEL METAL PAR A ESTE AÑO:

DÍAS DE VACACIONES LABORABLES (SIN CONTAR SÁBADOS,D OMINGOS O FESTIVOS)
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19 251

152 2008

1759

DIAS CONVENIO = 7,125

H. CONVENIO= 57

NOTA: ESTE CUADRANTE ES GENÉRICO; ADAPTABLE AL ESTA BLECIMIENTO DE LOS DIAS POR EXCESO CÓMPUTO (PUENTES …)

IMPORTANTE, FALTAN POR EXPONER/MARCAR LOS 2 DIAS FE STIVOS LOCALES, QUE YA ESTAN CALCULADOS

  S= Sábado  D=Domingo

DÍAS DE VACACIONES LABORABLES (SIN CONTAR SÁBADOS,D OMINGOS O FESTIVOS)

MENOS 2 DíAS 
LOCALES

249

1992

                            
                           

30 OCTUBRE. 2018*- 

02 



 

 CONVENIO METAL

 

 
 
 
 
 
 

Media Dieta= 13,82 €.Comprenderá Comida o cena
Dieta Completa Nacional =26€(Desayuno=2,18+Comida=13,82+Cena=10)
 
* El valor de las horas extraordinarias NO LLEVAN INCLUIDO LOS PLUSES ESPECIALES
** Los atrasos NO LLEVAN INCLUIDO LOS QUINQUENIOS NI PLUSES ESPECIALES
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€.Comprenderá Comida o cena. 
€(Desayuno=2,18+Comida=13,82+Cena=10). 

horas extraordinarias NO LLEVAN INCLUIDO LOS PLUSES ESPECIALES
** Los atrasos NO LLEVAN INCLUIDO LOS QUINQUENIOS NI PLUSES ESPECIALES 
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horas extraordinarias NO LLEVAN INCLUIDO LOS PLUSES ESPECIALES 
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Media Dieta= 13,82 €.Comprenderá Comida o cena
Dieta Completa Nacional =26€(Desayuno=2,18+Comida=13,82+Cena=10)
 
* El valor de las horas extraordinarias NO LLEVAN INCLUIDO LOS PLUSES ESPECIALES
** Los atrasos NO LLEVAN INCLUIDO LOS QUINQUENIOS NI PLUSES ESPECIALES
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€.Comprenderá Comida o cena. 
€(Desayuno=2,18+Comida=13,82+Cena=10). 

horas extraordinarias NO LLEVAN INCLUIDO LOS PLUSES ESPECIALES
** Los atrasos NO LLEVAN INCLUIDO LOS QUINQUENIOS NI PLUSES ESPECIALES 
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horas extraordinarias NO LLEVAN INCLUIDO LOS PLUSES ESPECIALES 
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